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“II RAPOSO TRAIL” 

Tariego de Cerrato 
 

 

 

Prueba organizada por el Ayuntamiento de Tariego de Cerrato en colaboración con la Diputación de Palencia y 
Runvasport. El Domingo 31 de Mayo de 2026 

Distancias 

Los distintos recorridos trascurrirán por senderos cercanos en los montes de la localidad destacando su paso 
por la Ruta de los Torreones, la subida a las antenas y conquista de la Torre de Telégrafo. La distancia larga a 
mayores cruzara al Monte los Propios. 

Importe de inscripción: 

 Trial 21 km 700+ 18€ (CIRCUITO PALENCIA TRAIL SERIES) 

 Trail 10 km 300+ 15€ 

 Andarines 2km 75+ 8€ 

Las inscripciones se podrán realizar desde el 1 marzo a las 15:00h hasta el 28 de mayo a las 15:00h o hasta 
agotar dorsales a 500 participantes entre las dos distancias Trail. 

 Internet: Inscripción y pago a través de www.runvasport.es 

 En caso de que quedaran dorsales libres se realizarán inscripciones el mismo día de 09:00 a 09:15 
horas con un coste de 20€ (Traer importe justo)  

 
RECOGIDA DE DORSALES: 

Se realizará en Plaza Mayor junto a salida de 08:45h a 09:25 

 
CATEGORIAS Y HORARIOS.  
 

 
Trail largo Horario de salida 09:30. 

 

- Senior, nacidos entre 1992 y 2008. 

- Máster 35, nacidos entre 1987 y 1991. 

- Máster 40, nacidos entre 1982 y 1986. 

- Máster 45, nacidos entre 1977 y 1981. 

- Máster 50 nacidos entre 1976 o antes. 

 
Trail corto Horario de salida 10:00h 

- Senior, nacidos entre 1997 al 2010. (16 años cumplidos día evento) 

- Máster 30, nacidos entre 1987 y 1996. 

- Máster 40, nacidos entre 1977 y 1986. 

- Máster 50, nacidos entre 1976 o antes. 

 
Andarines Horario de salida 10:00h 

- No competitiva apto para todas las edades 
 

http://www.runvasport.es/
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PREMIOS: 

Para participar en la categoría Local deberá estar empadronado en Tariego el día de la prueba. 

PREMIOS NO ACUMULABLES EXCEPTO LOCALES 
 

Trail largo 

- A los tres primeros/as de la general 
- - Al primero/a clasificado de cada categoría 
- - A los tres primeros/as local de la general 

 

Trail corto 

- A los tres primeros/as de la general 
- - Al primero/a clasificado de cada categoría 
- - A los tres primeros/as local de la general 

 
Equipo mas numeroso – Se hará mención especial  más detalle para el grupo 
  
Una vez realizada la entrega de premios no habrá posibilidad de ningún tipo de reclamación, aunque esta no 
afecte a la premiación. 
 

TIEMPOS LÍMITE/CORTE 

Cualquier participante que supere el tiempo límite o de corte en alguno de los controles será 
descalificado de la carrera, pero podrá continuar en carrera bajo su responsabilidad. 

Los tiempos de corte son: 

 Trail largo Meta 3,5 horas. 

 Trail corto Meta 2 horas. 

En caso de superar los tiempos de corte, los corredores escobas retirarán el DORSAL a los corredores y NO 

podrán optar a los premios y trofeos de ganadores. No obstante, podrán seguir en carrera bajo su 

responsabilidad. 

AVITUALLAMIENTOS: 

 Trail largo 2 puntos de avituallamientos líquido, más el de meta. Total 3. 

 Trail Corto 1 punto de avituallamiento líquido más el de meta que será sólido y líquido. Total 2. 
 

PARA TODAS LAS PRUEBAS 

 Todos los participantes adultos serán obsequiados con una bolsa del corredor, que incluirá un recuerdo 
de la carrera y todos los obsequios que la organización consiga hasta la fecha de la prueba. 

 La no presencia en el acto de la entrega de trofeos se entenderá como renuncia a trofeos o premios 

conseguidos. 

 La entrega de trofeos del Trail en ambas distancias se realizará al acabar las dos pruebas. 

 Toda delegación en otra persona, por parte de los ganadores para la recogida de trofeos y premios, 
deberá ser conocida y autorizada por la Organización al menos con media hora de antelación. 

 La recogida de dorsal será personal e intransferible se podrá solicitar DNI u otro documento que acredite 

la identidad. 
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MATERIAL: 

Zapatillas de deporte, running / Trail running. 

Lo necesario para la época del evento, en función de las condiciones climatológicas. Se avisará oportunamente. 

SE ACONSEJA: 

 Corta vientos, crema solar, gafas de sol, buff, guantes, teléfono. 
 La Organización concretará qué material será obligatorio en la prueba o cuales no, con la suficiente 

antelación antes de la misma, al objeto de que los corredores no carguen de forma innecesaria. 

CONDICIONES FÍSICAS 

El participante asume que para la realización de la prueba es necesaria una óptima condición física, psíquica y 

técnica. 

La organización no se hace responsable de ningún accidente del que pudiera ser víctima el participante 

o terceras personas. 

SEGURIDAD 

La organización situará en determinados puntos del recorrido y en los controles de paso, personal 

especializado encargado de velar por la seguridad de los participantes. Es obligatorio seguir las indicaciones de 

este personal, que estará convenientemente identificado. 

La organización cuenta con servicio médico y de ambulancias en puntos estratégicos para intervenir en caso de 

necesidad. 
 

En caso de que las condiciones climatológicas lo aconsejen, existirá un recorrido alternativo el cual se 

comunicará a los participantes. 

Un equipo de escobas encargado de cerrar la carrera comprobará el paso de todos los participantes. 

SERVICIOS  

La organización cuenta con un seguro de responsabilidad civil ,  seguro de accidentes, ambulancia y médico 
 

DERECHOS DE IMAGEN: La aceptación del presente reglamento implica obligatoriamente que el participante 
autoriza a los organizadores de la prueba a la grabación total o parcial de su participación en la misma, de su 
acuerdo para que pueda utilizar su imagen para la promoción y difusión de la prueba en todas sus formas (radio, 
prensa, video, foto, DVD, Internet, carteles, medios de comunicación, etc.) y cede sus datos para la 
publicación de resultados del evento, como todos los derechos relativos a su explotación comercial y 
publicitaria que consideren oportuno ejecutar, sin derecho por su parte a recibir compensación económica 
alguna. 
 

En este sentido la organización contará con fotógrafos a lo largo del recorrido de la prueba para poder ofrecer a los 

participantes alguna foto/video de recuerdo de su participación en nuestra carrera, siendo informados donde poder 

ver y descargarlas a coste cero. 
 

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 
La organización garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal, y 
así, de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de 
los derechos digitales, el participante queda informado y presta su consentimiento a la incorporación de los 
mismos para su utilización en relación con el desarrollo de gestiones administrativas, comerciales y otras 
actividades propias de la misma. 

 

SEÑALIZACIÓN Y CONTROLES 
El recorrido estará señalizado con trozos de cinta de plástico, siendo obligatorio el paso por los controles 
establecidos. Ante la imposibilidad de controlar todo el recorrido del circuito de 23K, existirá en algún punto 
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del recorrido un control que será obligatorio para poder optar a la clasificación final. 

 Existirán referencias kilométricas, así como señalización de puntos críticos en el trayecto del evento. 
Los participantes deberán seguir el recorrido marcado por la organización. Se aplicará una 
penalización (incluso la descalificación) a todo corredor que ataje el trazado marcado. El recorrido 
podrá ser modificado o la prueba podría suspenderse en caso de producirse condiciones 
meteorológicas adversas o cualquier otra circunstancia que implicase riesgo para los participantes 

 Si algún corredor decidiera retirarse durante la prueba, lo deberá comunicar en alguno de los controles 

establecidos (avituallamientos, corredor escoba o miembros de la organización debidamente 

identificados), haciendo entrega del dorsal para conocimiento de la organización. Además, a partir de 

ese momento eximirá a la organización de cualquier responsabilidad o riesgo. 

 Cada participante llevará sobre su indumentaria y en un lugar bien visible, el dorsal que se le entregará 

antes de comenzar la prueba. 

 Los voluntarios de la organización irán debidamente identificados con chalecos. 
 
OTROS: 

Los participantes están obligados a prestar auxilio a los accidentados y a seguir las indicaciones de la 
Organización. 
Se descalificará a todo corredor que arroje cualquier tipo de desperdicio al suelo, corra sin el dorsal visible, 

corra con el dorsal de otro corredor, no se atenga al presente Reglamento o modifique, deteriore, o manipule 

el dorsal, así como las marcas del recorrido, o suplante la identidad de otro  

corredor. 

La Organización podrá realizar las modificaciones que considere necesarias en el recorrido, o bien la suspensión 

de la prueba si las condiciones meteorológicas así lo aconsejan o por causa de fuerza mayor. Se comunicarán 

por redes sociales Facebook e Instagram del evento y en la salida. 

La organización declina toda responsabilidad en caso de accidente o negligencia, así como de la pérdida o rotura 

de los objetos de cada participante. Cada participante será responsable de todo perjuicio o lesión que pueda 

causarse a sí mismo o a terceros, exonerando a la Organización de cualquier responsabilidad en caso de 

accidente o lesión. No obstante, durante la prueba podrá hacer uso de los servicios médicos cuando sea 

necesario. 

Cualquier circunstancia no prevista en el presente Reglamento, será resuelta por la organización basándose en 

los reglamentos de la Federación de Castilla y León de Montañismo y de la Federación Española de Deportes de 

Montaña y Escalada para Carreras por Montaña. 

POLÍTICA DE CANCELACIÓN: 

Las inscripciones se consideran en firme no habiendo posibilidad de cambio de distancia, ni de titular. Una vez 
hecha la inscripción, en ningún caso, salvo por causa de fuera mayor y aportando certificado médico que 
acredite lesión o enfermedad, o cualquier causa que la organización considere motivo de fuerza mayor se 
podrá hasta el 18 de mayo: 

- Devolver el importe de la inscripción menos los gastos de gestión bancaria. 
- Realizar cambio de titular 
- Realizar cambio de titular y de distancia. Si el cambio es por importe superior al que tenía 
contratado deberá abonar la diferencia del importe. Si el cambio es de más a menos importe perderá 
la diferencia del importe abonado. 

Para todo lo anterior, el titular enviará un correo a la organización, autorizando el cambio y adjuntando los datos 
del beneficiario. 
En caso de que la marcha se suspenda o se aplace por causas de fuerza mayor, quien solicite la devolución de la 

inscripción asumirá los gastos de gestión bancaria. 

La organización podrá realizar las modificaciones que considere necesarias en el recorrido, o bien la 

suspensión de la prueba si las condiciones meteorológicas lo aconsejan o por causa de fuerza mayor. 
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La inscripción en la prueba supone la aceptación de todas las condiciones establecidas en este reglamento. 

Quedará descalificado todo participante que lo incumpla o no complete la totalidad del recorrido. 

La organización podrá modificar el presente reglamento por causas justificadas, comunicándolo debidamente a 

los participantes. 

La recogida del dorsal y la participación en la prueba implica el conocimiento y total aceptación de este 

reglamento, así como el reconocimiento del arbitraje de la organización en cualquier situación no prevista en 

el mismo. 

El hecho de inscribirse en esta prueba supone LA ACEPTACIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO y DECLARA que se 

encuentra en perfecto estado de salud para la realización de este tipo de prueba, Y LA RENUNCIA A TODOS LOS 

DERECHOS CONTRA LA ORGANIZACIÓN, derivados de los daños que se puedan ocasionar en el transcurso de 

dicha prueba. 

 
DECLARACIÓN DEL PARTICIPANTE INSCRITO 

El participante inscrito en esta prueba declara: 
 que he leído la información anteriormente descrita. 
 no encontrarme en ninguno de los casos de las contraindicaciones especificadas en este 

documento. 

 haber facilitado de manera leal y verdadera los datos sobre mi estado físico y salud de mi 
persona. 

La inscripción en la prueba supone la aceptación de todas las condiciones establecidas en este reglamento 
y que me comprometo a cumplir las normas de la organización  
 
La no veracidad en los datos de inscripción supone la descalificación en la prueba así como la no cobertura del 
seguro de accidentes.  
 


